
 

 

AHORRO NAVIDEÑO SIN LIQUIDACIÓN  
A MARZO 31 DEL 2024 

 
  

CONDICIONES 
 
Todo asociado que no solicite la liquidación del ahorro navideño y lo 
deje hasta marzo 31 del 2024 sin solicitar liquidación parcial o total 
del mismo, ni disminución o cancelación de la cuota vigente, 
participa en el sorteo de los siguientes premios: 

 

1. Un viaje a san Andres para dos personas todo incluido  

2. 2 televisores de 55” 

 
Por cada millón de pesos en el saldo al 31 de marzo del 2023 tendrá 
una oportunidad de ganar, entre mas alto el monto mayor número de 
oportunidades. 
 
A partir del 1 de abril del 2024 podrá solicitar su ahorro con saldo al 
30 de noviembre del 2023 en el momento que lo requiera. 
 
El sorteo se realizará el día viernes 12 de abril del 2024. 

 
 


